
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

================================= 

S E C R E T A R Í A  

================================= 

 

 

Informo a la señora Juez que la Profesional del Derecho que representa los 

intereses de la señora LUISA MARÍA MARLÉS MORALES, allegó la 

instrumentación que glosa en el compaginario, cuaderno uno digital, en la cual 

anuncia que RENUNCIA al cargo que le fue encomendado, en calidad de 

Apoderada de Oficiosa de aquella. 

  

Sírvase proveer. 

 

Cartago (Valle), noviembre 14 de 2023 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                            Cartago (Valle), catorce (14) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

En observancia al documento aproximado por la doctora YÉSICA CASTAÑO 

HERNÁNDEZ, quien se desempeña como Apoderada Oficiosa de la interviniente 

en éste, señora LUISA MARÍA MARLÉS MORALES, adosado al expediente 

digital, cuaderno uno; esta Operadora Judicial estima que, por el momento, debe 

ABSTENERSE de TENER por RENUNCIADO al cargo que, hasta la fecha, viene 

desempeñando la Abogada-memorialista; habida cuenta que la Profesional del 

Derecho no se atemperó a la previsto en el inciso cuarto, del artículo 76 del 

Código Adjetivo Procesal, al no acompañar la comunicación que da cuenta de la 

dimisión a su prohijada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 


